
HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
 
 
 
 

GRUPO GESTIÓN CONTRATOS 
 

“Salud – Calidad – Humanización” 

Transversal 3ª No. 49-00  - Conmutador 3486868 Ext. 3002 - www.hospitalmilitar.gov.co 
Bogotá, D.C. – Colombia 

1 
 

FORMULARIO N°01 DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS A LAS EVALUACIONES DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA N°033 DE  2016. 

 

OBJETO: “MANTENIMIENTO DEL EDIFICIO FE EN LA CAUSA DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL.” 

 
EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL EN CALIDAD DE ORDENADOR 

DE GASTO y, 

 
En uso de sus facultades legales y en especial de la conferidas por la Resolución No.770 de 2011, Resolución 
No. 1018 del 12 de Noviembre de 2014, Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de  2007, el Decreto 1082 de 2015 y 
demás normas concordantes en materia contractual, procede a dar respuesta oportuna a las observaciones 
realizadas por los oferentes dentro del proceso de selección de la referencia de la siguiente forma: 
 
 

1. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA PERSONA NATURAL MARIA JOSE HERRERA 

GUZMAN 

 

OBSERVACION A CONSORCIO R&R N°1 
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RESPUESTA N° 1 

Como antecedente para esta respuesta se tiene que, recibida la observación, se requirió al oferente para que 

aportara el certificado del RUP, para garantizar el derecho a subsanarlo como requisito habilitante en los 

términos del Parágrafo 1 Articulo 5 de la Ley 1150 de 2007 y para contrastarlo con los argumentos expuestos en 

la observación. 

Para resolver el objeto de la controversia planteada por el observante es necesario hacer énfasis en  dos puntos 

fundamentales. 

En primer lugar, que SÍ es deber de toda persona natural o jurídica que pretenda celebrar contratos con el 

Estado actualizar su información antes del quinto día de abril de cada año; de la norma citada el verbo rector es 

la cláusula imperativa contenida en el vocablo “DEBE”, lo cual hace ineludible e insalvable cumplir tal disposición 

legal por parte del proponente al presentar su oferta, teniendo en cuenta además lo contenido en el pliego de 

condiciones. 

En segundo lugar Verificado el Registro único de proponentes aportado por GERVALM SAS no consta en él la 

fecha en que se hizo la inscripción de la renovación, solamente se relaciona la fecha en que se hizo la 

publicación de la información en el RUES, esto es el 14 de abril de 2016, fecha a partir de la cual comenzó a 

correr el término de firmeza de la información. 

Por lo anterior, se acepta la observación y se RECHAZA jurídicamente al oferente GERVALM S.A.S para 

continuar en el proceso de selección. 

 

OBSERVACION N°2 
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RESPUESTA N° 2 

 

Estándose ante una situación similar a la que da lugar a la respuesta No. 1, pues certificado de RUP no cumple 

con lo establecido en el numeral 4.1.8, y habiéndose requerido al oferente BASA DISEÑOS S.A.S a través de los 

correos electrónicos licitaciones@basadiseno.com y carlos.amezquita@basadiseno.com, este no aportó el 

documento requerido. 

Por lo anterior, se acepta la observación y se RECHAZA la oferta presentada por BASA DISEÑO S.A.S. 

 

OBSERVACION N°3 

 

 

RESPUESTA N° 3 

Una vez revisada su observación, el comité técnico evaluador no la acepta, por cuanto se verificó la experiencia 

y se encontraron las certificaciones solicitadas. 

 

OBSERVACION N°4 

 

 

mailto:licitaciones@basadiseno.com
mailto:carlos.amezquita@basadiseno.com
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RESPUESTA N° 4 

Una vez revisada su observación por el comité técnico evaluador nos permitimos informarle que en el anexo 

técnico número 5 Experiencia acreditada por el oferente “Experiencia del proponente” folio 38 el oferente 

acredita tres experiencias de la siguiente manera: 

 
NUMERO OBJETO ENTIDAD 

CONTRATANTE 
FECHA 
DE 
INICIO 

FECHA 
DE 
TERMINA
CION 

PORCENTAJE 
DE 
PARTICIPACIO
N FORMA DE 
EJECUCION 

VALOR 
DEL 
CONTRAT
O TOTAL 

VALOR 
CONTRATO 
SEGÚN 
PORCENTAJE 
DE 
PARTICIPACIO
N 

VALOR 
EN 
SMMLV 

VALOR A 2016 

SA-004 DE 
2014 

OBRAS MINIMAS DE 
ADECUACION A LAS 

INSTALACIONES 
FISICAS DEL 
CAPITOLIO 

NACIONAL Y EL 
EDIFICIO NUEVO 

CONGRESO DONDE 
FUNCIONA LA 
CAMARA DE 

REPRESENTANTES 

CAMARA DE 
REPRESENT

ANTES 

3 31/07/20
14 

30/11/2014 1 307.991.800,0 499.98 344.713.210,92 

GGC-063-
2015 

MANTENIMIENTO A 
LA OBRA CIVIL Y 

ACABADOSD DE LA 
ESTRUCTURA DEL 
LABORATORIO DE 
BIOSEGURIDAD-

LNDV 

INSTITUTO 
COLOMBIAN

O 
AGROPECUA

RIO 

5 04/08/20
15 

17/12/2015 1 383.274.201,0 594,68 410.007.650,86 

PN DIPOL 
SA MC No. 
04-6-
10055-
2015 

MANTENIMIENTO 
INSTALACIONES 
FISICAS EDIFICIO SV. 
NORBERTO 
MATOREL Y C13/24*7 

DIRECCION 
DE 
INTELIGENCI
A POLICIA 
NACIONAL 

6 10/06/20
15 

06/12/2015 1 340.250.663,3
5 

527,93 363.983.213,11 

 

Por lo consiguiente la experiencia que usted solicita se tenga en cuenta no es viable ya que dicha experiencia 

fue aportada en la hoja de vida del director de obra solicitado  en el personal mínimo exigido. 

 

Y no como experiencia acreditada por el oferente “Experiencia del proponente” anexo 5 

 

OBSERVACION N°6 

 

De la manera más atenta y respetuosa, me dirijo al comité evaluador, quien al parecer, de una manera 

involuntaria ha habilitado jurídicamente a las empresas BASA DISEÑOS SAS Y GERVALM SAS quienes han 

presentado un RUP con información a Diciembre 31 de 2014 siendo este motivo de RECHAZO DE 

PROPUESTA, según el pliego de condiciones ya que se establece que debe a ser a Diciembre 31 de 2015.  

 

Me permito recordar, como es bien sabido por Uds, que la Información del RUP que el proponente renueva y la 

cual queda inscrita y en firme este año es la del 31 de diciembre de 2015 (información del año inmediatamente 

anterior) según lo establece la ley bajo el Decreto 1085 de 2015 y es la que solicita el Pliego de condiciones, la 

cual es motivo de RECHAZO DE PROPUESTA si no se presenta.  

 

La información que registra el RUP que se renovó en el abril de 2015 y la cual quedó en firme en abril del año 

pasado es la del 31 de diciembre de 2014 que es la cual estas empresas presentan y a fecha de cierre del 

presente proceso ya está vencida y cesaron sus efectos el día abril 7 de 2016 (quinto día hábil del mes de abril).  

 

ES IMPORTANTE ANOTAR QUE UNA VEZ SE REALIZA LA RENOVACION Y LAS CAMARAS DE COMERCIO 

REALIZAN LA INSCRIPCION, EL RUP QUEDA EN FIRME A LOS 10 DÍAS HABILES DESPUES DE SU 

PUBLICACIÓN (O INSCRPCION).  

 

Toda esta información puede ser consultada en las páginas de las Cámaras de Comercio y la Ley que nos 

acoge. Todo lo anterior ratificando el Rechazo de estas propuestas. 

 
RESPUESTA N° 6 
Se acepta la observación, toda vez que, como se refirió inicialmente, el oferente fue requerido para que 

subsanara el certificado del RUP y se determinó que éste documento no cumple con lo establecido en el numeral 

4.1.8. del pliego de condiciones, situación que acarrea el rechazo de la oferta de GERVALM S.A.S. 
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2. OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL CONSORCIO R&R. 

OBSERVACION N°1 
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RESPUESTA N° 1 

El Comité Económico Evaluador,  se permite informar que claramente se estipula dentro de los precios de 

referencia un valor total por DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS  NOVENTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($ 293.494.532) M/CTE.,  lo que indica que el oferente no 

puede superar este valor en su oferta económica de acuerdo al numeral 2.10  Causales de rechazo de las 

propuestas. Punto 1. Cuando la propuesta económica supere los precios de referencia establecidos, refiriéndose 

este no solo al precio por ítem sino al valor total de la oferta. 

Para lo cual el Comité económico estructurador realizó estudio de mercado con el fin de establecer los precios 

de referencia para el proceso, que a su vez se convierte en el valor máximo que el oferente puede ofrecer, si 

bien es cierto que su oferta por valor de NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO SETENTA Y 

OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS ( $ 299.178.481) M/CTE., no supero el precio de 

referencia por ítem, si supero el valor total, aceptar y adjudicar un proceso a una oferta que supera el 

presupuesto estimado a contratar (precio de referencia total) llevaría a la Entidad a incurrir en un posible 

detrimento patrimonial, por lo anterior no ce acepta su observación y ratifica el resultado de la evaluación 

económica y financiera. 

OBSERVACION N°2 

RESPUESTA N° 2 

 

El Comité Económico Evaluador se permite aclarar que efectivamente la oferta fue presentada por el 

CONSORCIO R&R y no por el señor Rafael Gómez Arámbula, por lo cual se acepta su observación la cual se 

verá reflejada en la Reevaluación Económica y Financiera y el Consolidado Final de Evaluaciones. 
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OBSERVACION A BASA DISEÑOS N°2 

 

RESPUESTA N° 2 

Conforme a lo expuesto en respuesta a la observación No. 2 de MARÍA JOSÉ HERRERA GUZMÁN, se acepta 

observación y se RECHAZA la oferta presentada por BASA DISEÑOS S.A.S, por no cumplir su certificado del 

RUP con lo contenido en el numeral 4.1.8 del Pliego de Condiciones y la obligación contenida en el Artículo 

2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 



Formulario de observaciones y Repuestas No.03 - PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA N°033 
DE  2016. 
 

“Salud – Calidad – Humanización” 

Transversal 3ª No. 49-00  - Conmutador 3486868 Ext. 3002 - www.hospitalmilitar.gov.co 
Bogotá, D.C. – Colombia 

9 

  

OBSERVACION A BASA DISEÑOS N°3 

 

RESPUESTA N° 3 

Una vez revisada su observación por el comité técnico evaluador nos permitimos informarle que la empresa 

BASA DISEÑOS S.A.S, no subsanó los requerimientos técnicos por lo tanto esta empresa quedo INHABILITADA 

TECNICAMENTE. 

 

OBSERVACION A BASA DISEÑOS N°4  
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RESPUESTA N° 4 

Una vez revisada su observación por el comité técnico evaluador nos permitimos informarle que la empresa 

BASA DISEÑOS S.A.S, no subsano los requerimientos técnicos por lo tanto esta empresa quedo INABILITADA 

TECNICAMENTE 

 

OBSERVACION A BASA DISEÑOS N°5 
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RESPUESTA N° 5 

Una vez revisada su observación por el comité técnico evaluador nos permitimos informarle que la empresa 

BASA DISEÑOS S.A.S, no subsano los requerimientos técnicos por lo tanto esta empresa quedo INABILITADA 

TECNICAMENTE 

 

OBSERVACION A BASA DISEÑOS N°6 
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RESPUESTA N° 6 
 
Una vez revisada su observación por el comité técnico evaluador nos permitimos informarle que la empresa 

BASA DISEÑOS S.A.S, no subsano los requerimientos técnicos por lo tanto esta empresa quedo INHABILITADA 

TECNICAMENTE 

 

OBSERVACION A MARIA JOSE HERRERA N°7 

 

RESPUESTA N° 7 

Una vez revisada su observación por el comité técnico evaluador, se le informa que se verificó la información 

aportada y se mantiene la evaluación inicial, teniendo en cuenta la información contenida en los documentos se 

entiende suministrada bajo la gravedad del juramento. 
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OBSERVACION A MARIA JOSE HERRERA N°8 

 

  

RESPUESTA N° 8 

Una vez revisada su observación por el comité técnico evaluador, se le informa que se verificó la información 

aportada y se mantiene la evaluación inicial, teniendo en cuenta la información contenida en los documentos se 

entiende suministrada bajo la gravedad del juramento. 
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Se aclara  que la experiencia específica es solicitada respecto al oferente y no hacia las personas que ejecutan 

la mano de obra 

OBSERVACION A MARIA JOSE HERRERA N°9 

 

RESPUESTA N° 9 

Una vez revisada su observación por el comité técnico evaluador, se le informa que se verificó la información 

aportada y se mantiene la evaluación inicial, teniendo en cuenta la información contenida en los documentos se 

entiende suministrada bajo la gravedad del juramento. 

 

OBSERVACION A GERVALM S.A.S. N°10 

 

RESPUESTA N° 10 

Se acepta la observación conforme a lo resuelto respecto a la observación No. 1 de MARÍA JOSÉ HERREA 

GUZMÁN; toda vez que habiendo requerido al oferente para que subsanara el certificado del RUP, se encontró 

que éste no cumple con lo dispuesto en el numeral 4.1.8 del Pliego de condiciones;  en este orden de ideas la 

propuesta presentada por  GERVALM S.A.S será rechazada. 
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OBSERVACION A GERVALM S.A.S. N°11 

 

RESPUESTA N°11 

Una vez revisada su observación por el comité técnico evaluador, se le informa que se mantiene la evaluación 

inicial toda vez que verifico con base a los documentos aportados, que los contratos a los que se refieren se 

encuentran debidamente ejecutados y por ende registrados y clasificados en el RUP 

 

OBSERVACION A GERVALMS.A.S. N°12 
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RESPUESTA N° 12 

Una vez revisada su observación por el comité técnico evaluador, se le informa que se requirió en la evaluación 

inicial la subsanación de la hoja de vida del director de obra y esta fue subsanada en los tiempos solicitados. Por 

lo tanto no se acepta. 
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OBSERVACION A GERVALM S.A.S. N°13 
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RESPUESTA N° 13 

Una vez revisada su observación por el comité técnico evaluador, se le informa que se verificó la información 

aportada y se mantiene la evaluación inicial, teniendo en cuenta la información contenida en los documentos se 

entiende suministrada bajo la gravedad del juramento. 

 

OBSERVACION A GERVALM S.A.S. N°14 

 

 

RESPUESTA N° 14 

Una vez revisada su observación por el comité técnico evaluador, se le informa que se verificó la información 

aportada y se mantiene la evaluación inicial, teniendo en cuenta la información contenida en los documentos se 

entiende suministrada bajo la gravedad del juramento. 

 

Además me permito aclarar que la experiencia específica es solicitada respecto al oferente y no hacia las 

personas que ejecutan la mano de obra. 
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OBSERVACION A GERVALM S.A.S. N°15 

 

 

 

RESPUESTA N° 15 

Una vez revisada su observación por el comité técnico evaluador,  se le informa que se verificó la información 

aportada por el oferente  y se mantiene la evaluación inicial, teniendo en cuenta que el documento aportado 

cumple con lo exigido en los pliegos de condiciones. 



Formulario de observaciones y Repuestas No.03 - PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA N°033 
DE  2016. 
 

“Salud – Calidad – Humanización” 

Transversal 3ª No. 49-00  - Conmutador 3486868 Ext. 3002 - www.hospitalmilitar.gov.co 
Bogotá, D.C. – Colombia 

26 

 

3. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA GERVALM S.A.S. 

OBSERVACION N°1 

 

  

 

RESPUESTA N° 1 

Téngase en cuenta que el pliego de condiciones solicita vigencia y firmeza a 31 de diciembre de 2015 de la 

información del RUP en las exigencias de carácter jurídico, por lo cual el Comité Jurídico Evaluador procede a 

aplicar lo literalmente contenido en el numeral 4.1.8 del pliego de condiciones, bajo los argumentos expuestos en 

observaciones anteriores y con fundamento en el Artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, que impone la 

obligación de realizar la renovación del RUP  a más tardar el quinto (5) día hábil del mes de abril de cada año. 

Por estas razones no se acepta la observación y la propuesta de GERVALM S.A.S. será rechazada. 
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OBSERVACION N°2 

 

 

 RESPUESTA N° 2 

No se acepta la observación planteada, toda vez que, tal como se expuso en la respuesta anterior, el comité 

jurídico evaluador aplicará lo literalmente contenido en los requisitos habilitantes de orden jurídico numeral 4.1.8 

del pliego de condiciones (certificado RUP) en concordancia con los fundamentos legales expuestos por la 

observante a su propuesta, Arq. MARÍA JOSÉ HERRERA GUZMÁN observación 1 en cuanto a la exigencia del 

RUP, específicamente lo contenido en el Artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 en el que se establece 

como un deber para el oferente el actualizar la información ante la cámara de comercio dentro de los primeros 

cinco (5) días hábiles del mes de abril de cada año. 

Por esta razón no se acepta su observación y se reitera que la oferta presentada  por GERVALM S.A.S será 
rechazada. 

De igual forma el Comité Económico Evaluador se permite aclarar que de acuerdo a los requisitos 
establecidos en el numeral 4.3.5.1  INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA, es claro que los 
indicadores a evaluar serían tomados de la información financiera registrada en el RUP, la cual deberá 

corresponder al corte 31 de diciembre de 2014, sin embargo si bien es cierto que el Pliego de Condiciones 
Uniformes es un documento integral, el oferente debe revisar y dar cumplimiento a los requisitos de forma 
independiente tanto en la parte jurídica como en la técnica y económica. 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 


